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U^/ Este pe'nuuicO se ‘pública íliánainente Cr*  

la lurrtENTA dél UniVhrSat.l en' ella y li 
tienda de D. Juan Garck, calle del Porten 
No. 150 se halla de venta.! 
cnpcienea y todo género de avisos, debiend 
eptregac estos bosta las 6 de, la tarde del di. 
anterior al de su publicación.'

■ ;?íi?i j ! ■; 1. . ■ 'V,-. r-i :> "ci¡ -j:
I Bástqrá referirse á^Iiéchos indhda- 
¡blfes, pirra Vér cuantp los pasiidos actos 
I lej gobierho sobre el objeto en cohs'i 

tóS'hecliÓS Há'éfa ahora.''en tnejQíasI in’ 
ternas, ascienden á mas de cinco ruilló 
nes de posos, y1 han sido distribuidos en

de avisos, debi^q '^atióh toWp*  proficuo^.,
a . ■ • Az/i l k'^-x»1^ ~ !'._ x’-Lí—'

neis de pesos; y1 han sido distribuidos en 
proporciones niúy desigtífiles éntre los 
Estados. Él presupuesto efe los'gastós

ALMANAQUE. '
Martes—S; Cielo y S. Marcelino p.ym.

Sol sale á las 6h. 4í)m.—Se pone a his5h,20m
— - —.......... ■ - ' '■ -----------

fPLAZA.

CORREOS.
DIAS BN qtÍE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del lotes ior.
9, 16,23. y 30 dé cada mes.

* A o
ESPECIES METALICAS.

O izas españolas. .................26 ps.
id. americanas....................    25 ps. 4 re.
Patacones........................  13 reales.

AYRES.

. . .128 ps.

.... 700 ps. dé i

.U..675 id. id

DüCL'MENTOb OFICÍALES. '
Departamento de, ¿Hacienda, ,

. , DECRETO.'
Montcvidep Ajail 23. de 1831. .

El gobierno permanente de la Repú
blica, atendiendo á qué nún no se- fia’ 
nombrado.individúo que sírvala Escri
banía de FlacientTa, ha acordado y de
creta:

Ait 1. Queda nombrado para Éscp-' 
baño de tdacienda, sin delación alguna 
ni emolumentos, én las acíuuclóhes ,de 
oficio, I). Francis'co Araucho.

2. Én las 'actuaciones particulares 
tendrá los derechos que le correspondan 
según arancel.

3. El escribano que hasta aquí ha de
sempeñado provisoriamente Ja citada 
escpbauia, hará entrega por inventarío 
al quq queda nombrado, de cuanto á elja 
pertenezca,

4. Coqipníquese d quienes correspon
de y dese al Registro Nacional.

Lu is Eduardo Ferez.
, _______ Gpbilcl dlni-mio Perrira,.'

BbPWRftm, 1 . '
M,<nX'IT..VtJ)ÉÓ. AÉRIL 26 DÉ ÍBS'L 
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El Verdadero O ierúál qucsubscribe utv 

remitido en e,l Lucero- del 20 de esto 
mes no necesitaba inventar un pretesto

de las obras de qué ’sé han li'echó pla
nos, y otras próyeetádas llega a ríiás dé 
35 niiltólics de pesos.

Que' tilles mejoras, en consecuencia 
de circunstacias pártic'úlar.cs, pueden 
hacerce con tilas ventaja y beneficio orí 
algunos Estados que en otros, es incues
tionablemente cierto ; mas, que sean'(lé 
un carácter tal que debiesen preveriii 
üná justa distribución de los fondos en 
tre'los varios Estados, no se puede con 
ceder. La falta de esta distribución 
equitativa no puede dejar de ser una 
fuente'inagotable do iiritacion entre ios 
Estados.

Tenemos constantemente delante' ne 
los ojos profesiones dezelo vehementes 
por Iqs mejoras internas, y las pretensio 
nes para prodigar los fondo?públicos crf 
objetos de aquella especié, son djaríás y 
.".rdmotemente prqpueisi««a>wespiruiitge 
.-I poder, como los mejerch til tilos á lu 
tójraanzá del pueblo. , j Seria estraño 
qtíe.en tales circuiistanciáiB. y'en tiempos 
de grande efervescencia, que concéuió- calumnioso -para disculpar su debilidad 
lies de esta clase hallasen, sus motivos -.....- - -— ----
en <4jqfps'qiie no convienen con el bien 
I úblicó ? Los que ríe hayan tenidi/ 
ocasión de ver y deplorar el indició de 
una influencia siniestra én' las épocas 
pasadas, han sido mas afortunados qtie

EN BUENOS

Onzas dé oro selladas.. 
Pesos fuerú-sdé rostro ,

Id' patrios...,
pr.

de los tipgócips públiccs. Si á estos que no oí 
males se agregan las cóflibinactones y vida privada del hombre, 
contestaciones ácres á qjié dá lugar unj ' ' . ..
orden tal de cosas y s t finesta influencia 
sobre la lejislacion del Congreso res
pecto de los deberes eseícialesy cotivc 
mentes del Gobierno Feleral, sólo ei a 
hacer justicié al Carácer de nuestro 
pueblo esperar, la sevái condenación' 
de lo pasado qtie*  la réei 
cióñ <' 
bido. ■ ‘-1 " 1

laíTJgBlOK.

EUROPA.
A El rey,'^c los Países Bajos ha deci 

dido In, cuéstiotj que palpan sometidos 
su arbitramento la Inglaterra y los' E, U 
!de un mpdo favqrqbic á esta úliinm pe, 
t^'cia.' Potr esta décjsion se dicq qué 
los américanos adquirirán cuando,me
nos fi millones de acres de territorio,

L*  corbeta francesa Jlrmidi: se hqlltibn 
IBóximS.' (í.dar la veía, de Tolon eon des
uno 5 A- gel para reqonducir á fruncía 
aí General Clausel, su familia y Estado 
mayor. Se creia que todo el ejército . , , ... , , ........
represal ia á escepcion de.5,000 hombresjyo en sus q’bsenaciones sobre el cursó asuntos de interes públicov y en términos 
que permanecerían en Argel al mandó ¿ -------- _E„'.i....i^------ _i _....... - — >-
del General O’ AüretnoríU

Era valida en Paris la voz de qne ha 
bia muerto D. Miguel, pero no había si
llo confirmada esta noticia, i ' ---

ESTADOS UNIDOS. 
Jfíensagc del Presidente á la apertura del

Congreso. 
(Continuación.)

Es inctiestionirble que hay diversidad 
de intereses en los diferentes Estados, 
que componen eBta extensa confedera 
cion. Estas divergencias que nacen de 
BU situación, clima, población, y objetos 
de comercio, son indudablemente, como 
era natural que sucediese, muy exajera 
das por el espíritu de rivalidad insepa 
rabie entre países vecinos. Es un de 
ber de los encargados de la dircccióp 
ide los negocios, neutralizar los efectos 
de estas circunstancias cuanto fuere 
practicable, prestando la acción benéfi 
;a del Gobierno Federal con igualdad y 
justicia ú todos los Estados, en cuanto 
rea compatible con los grandes fines de 
iu institución.

ocurriendo, á upa prensa extranjera para
i uaqar á 0ste.gpljit.rg9. Es falso .qué .

pasado qüe' lá récintb mnriií'esta- 
del sentimiento plblico ha exhi

bido.
En mi opiniori sólo urlc'anibio rad'éhl 

de la aecióir del gobieitieu esta mate 
ría puedo reñiéiliar el nal. Si como 
era natural qnc sé esperan,’ los Estados 
que fueron urénos fávdecidos I en las 
aplicaciones de los fonda públicos, in 
sisriesen en ser indemmidós en las que 
hayan de hacerse en odiante, á costa 
de los Estados que tan lesproporciona 
damciite han'participad, no tenémos, 
en el actual estadó de osas, Sirid muy 
poca seguridad de quéi tentativa lia- i 
ria otra cosa que remetr la desigual- i 
dad da una parte á otrl . ■ i
| ¡ ÍjííH'7 !í POO í

el Universal le haya rehusado sus pagi- 
ñas á él. ni á padre que, quiera escribir, 
sea en fiivor, sea en coutr,a de la autori
dad, siempre que ellás sé ocupen con

W.II.LI LQ |/U ', << J vi. l,|
ilepdan la moral, ni entren en la

__ ,_______ .. Si faltasen 
prupbas de esta verdad bastaría leer el 
articulo correspondencia,de este, mismo 
núniero pira acreditarla. Lo que hay 
de cierto, sin dplla, con respecto al Ver- 
(ladero Oriental es que no había querido 
cargar con Irresponsabilidad déla pu
blicación de su articulo; y en este caso 
podría hafyer evitado la nota de impos
tor en que ha incurrido, dioiendo ern 
li anqueza que el' editor del Universal no 
quiete publicar s n la correspondiente 
garantía tos' com micadoé que estén su- 
jetbé á la acción fiscal, ó á'la de ló'Spar- 
tichldtós? '

El remitido subscrito por dos testigos 
mas, no puedo darse á luz ni sin garan
tía ni con ella. El editor siente no po
der complacer á los interesados en su 
publicación i pero extraña hayan podi
do figurarse qué una producción seme
jante fueée admitida en este diario; co
mo si alguno tuviese derecho á valerse 
de él para desahogar sus pasiones só 
Papa de bien público.(Continuará.)



o, fundándome en la imposibilidad de 
ontinuar las fatigas por mis achaques, 

/ quo en mas de diez dias no hice reda
ño alguno, ni regresé al destino que ac- 
identalmente tenia. Y bien; ¿cuáles 
I destino á que yo debia regresar?— 

¿ Ignora el señor ministro, que el mío 
•ra mandar una de las cuatro compa

ñías que se hallaban en el Durazno, y 
que éstas han sido disueltas y desarma
das por el señor general en gefe, como 
podrán justificarlo el sargento mayor D. 
Andrés Gómez y el abanderado D. Ger 
man Fleitss, que se hallaban presentes 
en aquel acto? Y el silencio que di
ce el decreto que yo guardaba ¿ qué 
quería decir ? ¿ Probaba otra cosa que
el haber desistido de mi primera míen 
cion, y que apesar de las justas causas 
que tenia para dejar el servicio habia 
resuelto continuar en él ? Por ventura, 
¿ me ha ordenado el gobierno marchar 
á algún nuevo destino y no le hé obe 
decido, ? y aun cuando asi fuese ¿ no 
debia haberme juzgado por este delito 
tan remarcable en la milicia?

A mas de esto ¿ no sabe el señor mi 
nistro que existe en esta capital el coro
nel del cuerpo á que yo pertenecía, y que 
él mismo es el gefe del estado mayor di 
la división expedicionaria ? ¿ por qué no 
se dirigía á él á fin de que me intimase 
marchar al destino que el gobierno hu 
biese dispuesto nuevamente? ¿ Por que 
se entendía directamente conmigo, y no 
daba los pasos que le están marcados 
por las mismas ordenanzas de que él 
hace uso ¿ Por qué ofició dos veces por 
medio del tí. M. al comandante D. Ci 
priano Miro para que me intimase la ór 
den de formalizar mi solicitud sin demo
ra? ¿Quién jó ha dado facultades ai 
'gobierno para obligarme á hacer lo que 
■ning-na ley ordena ? ¿ Es caso este 
también marcado por la ordenanza? 
¿ Dice la ordenanza que se destituya un 
oficial de su enpleo sin ser juzgado y 
sentenciado en consejo de guerra ? ¿ Di 
ce la ordenanzaque es suficiento el per
miso del genera en gefe de un ejército 
concedido para pasar ante el gobierno á 
reclamar su cédala de retiro; para que 
sin haber puesto en práctica su solicitud, 
se le dé de buja, ó pueua obligársele 
precisamente á formalizarla, como lo 
lia hecho el miiisterio? Luego, ¿ por 
que el gobiernocomete este acto de ar 
bitrariedad ?

Dice el decrco también, que yo no 
pedia en mi soicitud goce de fuero y 
uniforme; que .un cuando lo pidiese no 
debia conccdereme por no hallarme en 
los casos que epresan los artículos 6 y 
7. trat. 8, tít. I.9 de las ordenanzas.— 
Y que, queria eseñor ministro ¿qué yo 
mendigase el gee de un privilegio que 
debía dárseme orno prémio de nns ser
vicios? era ese mi deber? Los go 
biernos justos o deben esperar á que 
los ciudadanos oliciten uu premio á que 
se han hecho areedores por su patrio 
tismo y sacrificas por la causa de la li 
bertad. Ellos onocen que es su deber 
el premiarlos, e funda el decreto para 
no darme el goc de fuero y uniforme en 
el artículo 6. ¿' qué es lo que dice el 
artículo 6? Se ha fijado bien el señor 
ministro?; no fice : “Los oficiales, 
" argentos, cabe y soldados qua se reti 
"raren de mi seúcio con licencia; ha

UKAN REVOLUCION EN EL R1O JaNEIRO.
El Emperador D. Pedro 1.® ha sid< 

destronado el día 7 del mes corriente 
por efecto de una revolución del puebl, 
apoyada por las tropas al mando del je 
neral José Joi-quin de Lima é Silva, en 1.. 
que no se derramaron una gota de san 
gre.

Acto de abdicación del emperador.
"Usando del derecho qne la constitu 

”cion me concede, declaro que he abdi 
”cado muy voluntariamente en la perso 
"na de mi amadísimo y apreciado hijo, 
"el Sr. L). Pedro < e Alcántara. Buena 
"Vista 7 de Abril de 1831, décimo de la 
"Independencia y del Imperio.” 

“PEDRO”
En consecuencia se nombró una rejen 

cia provisoria por las cámaras lejislati 
vas, compuesta de el marques de Cara 
vellas, el jeneial Francisco de Lima é 
Silva, y el senador Nicolás Pereirade 
Campos Vergueiro.

En el número siguiente publicaremos 
otros detalles, entre ellos el manifiesto 
de las cámaras del Brasil.

El emperador se ha embarcado con 
bu familia en la corbeta de guerra ingle 
sa Volare con destino á Inglaterra.

Acaba de dar fondo el paquete Calypso 
de Inglaterra : los periódicos que condu
ce alcanzan hasta el 18 de Febrero, y 
extractamos de ellos lo que nos permite 
Ja brevedad del tiempo dejando para el 
número siguiente los detalles menos im
portantes.

El general Bolívar, libertador de Co
lombia ha muerto el dia 17 de Diciem
bre, y el general Espinar tomó las rien
das del gobierno en Panamá.

El cardenal Caellari ha sido electo 
Papa; el cual tomó el nombre de Grego 
rio XVI. Tiene 65 ajios de edad.

En Paris lia habido disturbios de al 
guna consideración el 14 de Febrero 
que felizmente fueron sofocados. Va 
rías personas del partido Carlista han 
sido presas.

El rey de Francia rehusó aceptar la 
corona de Bélgica para su hijo el duque 
de Nemours.

El dictador de Polonia ha depuesto 
su autoridad, y se ha nombrado un con 
sejo de gobierno en su lugar. Todo se 
preparaba para la grande lucha con la 
Rusia, y generalmente se opina que 
triunfará la causa de los polacos.

En Bolonha (Estados del Papa) ha 
habido una revolución, y el Delegado 
de S. S. fué obligado á huir.

El Duque de Modena fué arrojado de 
la capit 1 también por otra revolución.

( ÜKKESPOMIE \ CIA.
¿’r. Editor del Universal,

Cuando nuestra conciencia nos dice, 
que no dempeñamos bien el empleo que 
obtenemos, ó que hemos cometido al 
gun acto de injusticia, nos valemos de 
sofismas que nada significan para ofus 
car la razón á la vista del pública, juez 
imparcial de nuestras acciones. Hé 
aquí Ip que precisamente sucedo al se 
for ministro de la guerra, y que lo com 
prueba el decreto de íi del corriente 
inserto en el número 537 del Universal. 
como voy á demostrarlo.

Dice -■! decreto, que solicité expresa 
mente permiso para venir á la capital á 
obtener del gobierno mi cédula de reti 

"hiendo servido quince años sin imciiid*  
"sion; gozarán cédula de premio cor
respondiente, &c.” Y pregunto, de los 
militares que han obtenido su cédula de 
retiro con el goce de fuero y uniformo 
que ami se me niega con iguales méri
tos, ¿ hay alguno que tenga ó haya te
nido los quince años de servicio sin in
termisión que previene el artículo ante
rior? ¿Se ha olvidado el señor minis
tro que la grande obra de la libertad de 
este estado se emprendió recien el 19 
de Abril del año 25, y que apenas hace 
seis años de esta memorable época?

El otro art. citado, que es el 7, no sé 
que relación pueda tener conmigo, pues 
se reduce á que los que hayan obtenido 
la cédula citada en el artículo 6, goza
rán de fuero en las causas criminales, 
&c.; mas como yo no me hallo en este 
caso, no me molestaré en decir nada so
bre él. Creo, señor editor, haber de
mostrado suficientemente lo infundado 
del decreto d< I 22. Y con respecto al 
desagrado con que ti ¡robierno ha visto los 
términos de mi última r<presentación, tan 
agenos de la buena educación militar que de
bo haber recibido en mis cinco atlas de ser
vicios, y cuya poseé el señor ministro, no 
debo decir otra cosa que disculpar al 
señor ministro de la guerra, y por la ra
zón de que sus conocimientos militares 
no le permiten conocer lo que importa 
ia educación militar, ni muchas cosas 
pertenecientes al servicio; porque esta 
c..rrera cs enteramente distinta á la que 
na profesado siempre el señor ministro; 
por lo demás el público imparcial que 
la visto impresa la solicitud á que hac 

referencia el justo decreto del gobierm 
inzgará si he faltado á la buena educ: 
cion militar, ni aun á la originaria qu 
me es característica por haber apoyad 
mi recurso en dos artículos de la Const 
tucion, pidiendo se me hiciesen sabi 
los motivos, que habian dado lugar 
despojarme de mi empleo.

Sírvase V. sefior editor dar lugaft' 
sus distinguidas páginas á esta exptu 
cion, y le quedará grato su affino. q? 
M. b.— José Rodrigues.'

Sr. Editor del Universal.
Sírvase V. darlugaren su aprecial 

periódico á las siguientes observaci 
nes relativas al Colegio Or'---*  1 r 
á que quedarán reconocidos

Unos apasionados á la bi
El Jueves 21 del corriente asistimos 

la apertura del Colegio Oriental de ? 
ñas, bajo la dirección de Madama C 
reí, y por la lectura que Mr. Curel hi 
del plan c ue se propone seguir, para la 
educación del bello sexo, formamos las 
esperanzas mas lisonjeras.

La enseñanza de una pura y sólida 
moral, dará á la patria buenas esposa*,  
y sabias madres: la aplicación á las 
bellas artes, hará que ellau ocupen un 
lugar distinguido eu la sociedad. Esta 
es la noble tarca á que se lian empeña
do los SS. Directores, y deseamos de 
todo corazón que los medios de que ellos 
se sirvan sean los mas acertados.

Acubada la lectura, unas jóvenes dis- 
cipulas de Madama Curel, ejecutaron 
con bastante destreza en el piano unns 
variaciones que no dejaron de agradar,- 
siguiéndose á estas unos romances y 



awus eu Irutices, y u.i terceto tambiei. 
en el mismo idioma.

Los SS. Directores, tubieron sin duda 
por objeto, darnos á conocer su buen 
gusto por la música, y los progresos que 
en ella habían hecho sus discipular 
anunciadas como principiantes. Si en 
esto no nos engañamos, seanos permití 
do preguntar á los SS. Directores, si de 
buena fé opinan, que el medio mas con 
veniente para formar el buen gusto á un 
principiante, sea el enseñarle Romanci
llos franceses. Su afirmativa los pon
dría en la necesidad de probarnos que 
el estilo del canto francés, és superior al 
Italiano, aserción desmeiHida por todas 
las Naciones doude es conocida la mu- 
sica; y á la verdad, ¿quien se atreverá 
á disputar la supremacía de los compo 
sitares Italianos? ¿ que idioma competi 
rá al Italiano, en su dulzura, y armonía? 
¿ que rival opondrán esos SS. al genio de 
Rossini?... .Ciertamente ninguno; y 
entonces ¿ porque emplear el canto 
francés? ¿ que opinión formarian los SS. 
Directores viendo un arquitecto ense
ñar á sus alumnos, por los principios de 
Barroquio,y presentarles modelos góti
cos, olvidandosé de Vitrubio, y de los 
monumentos Griegos, y Romanos?; que 
dirian de aquel pintor que desentendien- 
dose de un Rafael, y un Guido, buscase 
entre los Chinos modelos para enseñar 
los elementos del Dibujo ? Nos persua 
dimos, que los SS. Directores desapro 
barian la conducta de los referidos ma
estros, como nosotros desaprobamos 
dar por modelo el canto francés á unas 
principiantes. Deseamos pues, que no 
desconociéndola razón,dirijan susalum 
nos al estudio de la música, y canto Ita 
liano, y rogamos se persuadan, que es- i 
tas observaciones son tan solo movidas i 
- r el deseo de no ver en cierto modo 

stradas en este ramo, las esperanzas 
los Padree de familia, y que por lo 

mas, estamos convencidos que el zelo 
aber, de los SS. Directores, serán co- 
gxdos dtl maa completo, y feliz ecsito

Editor del Universal,
Como prometí el Sábado, doy al pú 
co las adjuntas representaciones con 
reflxiones que le subsiguen.

Exmo. Rr. Presidente :—
D. José Párente Ribeiro ante la rc« 
id de V. E. parezco y digo: que com 
me á mi derecho el que se me mande 
tregar original, con todo lo obrado, 
a solicitud que elevé á V. E-, en que 

Fvdia se me devolviera un caballo y 
montura de que filé despojado por la po 
licia. He sabido extrajudicialmente que 
so decretó “ no ha lugar y archívese en 
la policía” Yo Exmo. señor soy el in 
teresado que sabré resignarme con las 
suDerioreB disposiciones, si los antece 
dentes me persuaden que V. E. ha sido 
suficientemente ilustrado para su dicta
do ; poro en saso contrario V. E. no es 
timará haber sido sorprendido y aluci 
nado, y por lo mismo obsecuente á mi 
solicitud y á In adopción de un sistema 
republicano, tendrá la compelaCencia de 
ver á los ciudadanos usar do los trámi
tes que In ley les franquea por la quo ni 
el gobierno ni los ciudadanos quedarán 
burlados__ Por eso es que á V. E. pido
y suplico se sirva mandar entregarme 
original todo lo obrado con respecto al

Montevideo Abril 18 de 1831.
Ocurra al gefe de policía en cuya ofi 

ciña se mandó archivar el espediente.
ELLAURI.

Sr. Juez de Policía :—
D José Párente Ribeiro ante V. S. et 

la vía y forma que correspondo me pre 
sentó y digo: que por el adjunto decreto 
del superior gobierno á quien ocurrí pa
ra que se me mandasen entregar los an 
tecedentes relativos al remate de mi ca 
bailo y montura ; este providenció que 
ocurriese al departamento de policía: 
por lo que lo hago en forma, para qu< 
V. S. me lo franqué como es de justicia.

Montevideo 20 de Abril de 1831.
José Párente Ribeiro.

¡Departamento de policía, Montevideo 
Abril 22 de 1831.

Habiéndose mandado archivar en es 
ta oficina, por la superioridad, con fe 
cha 13 del que gira, los antecedentes 
que solicita la parte ; no hay lugar á la 
•retension de la entrega de los orijina 

les. VIDAL.

T E A T R O.
Octava Fondón de la Primera Temporada. 

El MIERCOLES 27 de Abril de 1831, se 
representara la acreditada comedia en 3 actos, 
y de grande espectáculo, titulada—

LA FAMILIA SIRVAN,
ÓSEA

VOLTAIRE EN CASTRES.
En seguida se bnylarán las boleras y termi

nará la función con un divertido saynete.
■ A las 7J.

lespojo de mi caballo y montura.—Pid< 
justicia y para ello, «Stc.—Montevidet 
16 de abril de 1631.

Exmo. Señor.
José Párente Ribeiro.

SE VENDE.
TTNA cosa de alto sita en la callo de Satl 
¡U Francisco No, 57. La persona que se in
órese en su compra ocurra á la calle de San 
liguel No. 16. A 24—3p.

SE HA HUIDO.

HACE 10 días, de la Estancia llamada el 
Sauce propiedad de Estevan Nin, un ne- 

'ro de nación mina, edad 20 años, de buena pre 
■encía, cara redonda, una cicatriz en un carrillo, 
,-estido con sombrero negro y cinta del mismo 
color, chaqueta de paño mezclilla chaleco negro, 
chiripa de cotia, y calzoncillos de lienzillo: mon
tado en caballo tordillo negro sin marca. El 
que lo presente se le gratificará competentemen
te avisando á esta imprenta, ó llevándolo á la 
Colonia á cnsa del Sr. Nin. A 25—3p.

PARA PAISANDU Y SALTO.

SALDRA en breves dias la balandra nacio
nal SANTA ROSA. Los SS. que gusten 
cargar ó ir de pasage, ocurran al almacén de D. 

‘Manuel Gradin frente. A 24—3p.
SE VENDE,

EL interior de un almacén compuesto de un 
tabique de madera que forma cuarto á la 

calle y aposento, una ventana de vidriera, el en
tablado de madera á liso de sastres, un mostra
dor, un cuelga ropa, una mesa y un cielo razo, 
todo muy bueno y el alojamiento de toda como
didad. Calle de S. Francisco Nó.

A26—3p 
AL PUBLICO.

LA suspensión momentánea de pagos á que 
se ha visto obligado D. Diego Noble, ha 

causado una sensación que pudiera perjn licor á 
su crédito y giro mercantil, y la justicia como 
el honor de este acreditado comerciante nos im- 
■pone el deber de declarar del modo m is públi
co y solemne, que hemos reconocido y ex.mi
nado escrupulosamente el estado de su casa y 
giro, y hemos adquirido el conocimiento satis
factorio para nosotros, como honroso para el se
ñor Noble, de que su atraso y falta do pagos 
nacía de las dificultades que el estado de la pla
za ofretfe á la celeridad y prontitud de Ia3 tran
saciones mercantiles, como á la baja rápida del 
cambio por la escasez de los metales preciosos, 
pues ha insumido un capital ingente en prémios 
que ha satisfecho desde dos años atras. Esta
mos satisfechos que su haber balancea el cargo, 
y por este conocimiento no hemos trepidado en 
(dejarlo en la posesión de sus bienes, y conce
derle ltt moratoria necesaria á recoger sus fon
dos y á hacer sus pagos sin conflictos.

Presentando bajo su verdadero aspecto este 
acontecimiento, nos hemos propuesto, los quo 
firmamos, como encargados por los acree
dores, no solo hacer justicia á la probidad y 
honradez del señar Noble, sino ponerlo en noti
cia del comercio nacional y extrangero para di
sipar cualesquier impresión que pu fiera haber 
dejado aquel suceso contra la reputación mer- 
cantl de D. Diego Noble.—Montevideo, 25 do 
Abril de 1831.

Timas Samuel Ilood. 
Francisco Garda Curtidas/ 
Tomas Datlon.

1 KWIAT~S.

De lo que antecede inferirá el público , 
se halla violada la constitución que pro , 
teje el derecho de propiedad, el de peti ■ 
cion y demas en que me considero des- I 
pojado y agraviado, y como tal pedia los 
antecedentes que motivaron el despojo ' 
de mi caballo y montura para ocurrir á la j 
Exiua. Comisión permanente que en vis- , 
ta de los antecedentes huviera resuelto ¡ 
si la constitución se veia hollada ó no; i 
pero Sr. Editor (¡¡¡ hasta de este recurso 1 
tan legal he sido privado !!!) si el Sr. Ju- ■ 
ez de policía procedió en justicia ¿por|¡ 
que se resiste á darme, como parte, los , 
antecedentes pedidos? y si procedió de 
mala fé ¿ porque no se resigna á sufrir i 
la declaratoria que voy á solicitar?: de 1 
ese modo quedaría .acrisolada su recta ' 
administración y de lo contrario com 
promete esta, y la del Gobierno que és , 
el protector de la Ley. ,

Esperamos que antes de ocurrir á la . 
Exma. Comisión permanente se sirva el 
Sr. Juez de policía entregarme los an 
tecedentes que me ha negado, cuya ne
gativa sabrá valorar el público sensato 
á quien apela.

José Párente Ribeiro.

J1 t Rt ü I JI A. 
ENTRADAS.

B írca piquete de S. M. B. Calypso, coman
dante Patón, de Falm >uthy el Rio Janeiro.

Goleta argentina Bella Porteña, capitón An , 
dersou, del Rio Janeiro el 15 del corriente. ,

Un bergantín americano de Marsella.
“ A VINOS X U CVOS. ' "

POR LEON J. ELLAURI y Cn.
En su casa calle de S. Gabriel JYú n. 93 ca*  

sa del finado D. Juan Francisco Garda 
de Zuñiga frente lo de D. Car

los Z/ackinon.
El Jueves próximo 27 del que rige, se ha de 

vender precisamente, par el mas ventajoso pre
cio los efectos siguientes:

Bayetas de pellón y dos frisas anchas, 
Id. de cien hilos, y de fajuel.1,

Bayetones anchos y buenos, surtidos. 
Paños superfinos, y entre finos,
Casimires muy finos y barraganes, 
Paños azules para ponchos,
Sombreros de pelo superfinos ingleses, 
Medrases y lienzos de algodón de varias 

clases.
Colines y listados de diferentes calidades, 
Sombreros regulares y ordinarios de hombre 
Medias de lana blancas y negras,
Brines, creguelas y arpilleras,
Vidrios planos, yerba, tabaco del Brasil y o- 

tros diversos efectos. A las 10 en punto.



A v

1.1 N la noche del 22 «le corriente se han d
A s 'parecido dos S iumadores de plata c<. 

una fl »r de oro encima de la-tapa. Quien d • 
re razón de ellos puede ocurrir á la tienda <1 
D. Francisco G. Cortinas que será géneros 
mente gratificado. A 25-—3p.
—AVISO AL PUBLICO.

SE vende el café del Fuerte, el que se intere 
se en comprarlo, vease con su do ño qu 

vive en dicho oofé. A 25-*-3p.

Jlciso al comercio y á tus propietarios de 
hincas.

EL corredor D. Cayetano Regalía, desean 
do ofrecer al comercio de esta plaz i, la 

mayor ventaja y facilidad en las transu< iones de 
venta, compra, cambios, <fcc y penetrado de la 
grande utilidad que reportaría fijar un punto
d* nde los negociantes fácilmente puedan diri 
girse á cualquier fin que les convenga, ha abier^
to su escritorio en la calle del puerto ó bien ,de
S. Felipe No. 115 donde recibirá toda clase de
órdenes para vender ó comprar fincas, terrenos
estmcia8, efectos del país ó de ultramar ó cam
bios d moneda, con lo que se obtendrá que
reunidas las ofertas de compradores y vendedó
res. y a vista de la* muestras ó proposiciones que
se hagan. >e facilitarán Lisopi raciones. Según,
de 11 venta quede este m< do se reportaría ; in
vita á todos los SS. que quieran honrrarlo con 
sus órdenes y remitirle muestras de efectos que
d seen vender, ó avisos cir* unstanciados de es
lancina, fincas. Are. ofreciendo no omitir por su 
parte di ligencia alguna y con toda aptitud de 
5empeñar las coi mnunes que se le confieran.

A16-3p

AVISO AL PUBLICO. 1 ~ ,
que suscribe, ciudadano de este Estado 

2 avisa al público que, previo examen, h:avisa al publico que, previo examen, h; 
sido habilitado por el superior gobierno para el 
ejercicio práctico de agrimensura. Los S8 qu< 
necesiten hacer deslindes, repartos, ó averiguaj 
la area superficial de sus terrenos y quieran dis
pensar e su confianza, serán servidos con la 
equidad posible, ocurriendo á mi casa habita
ción, calle de San Pedro No. 48. Abril 14.

Francisco Poinsignon.
AVISO DE LA POLICIA. i

SE hace saber al público, que en cumplimien l 
to del artículo 5 del superior decreto de 

19 del corriente han siejo destinados desde esta 
fecha, á las cuatro secciones de este departa
mento, y por el orden siguiento; los señores 
oficíalos nombrados por la superioridad para | 
subrogar á los tenientes de policía que han ce*  ( 
sado por el artículo 3. del mismo decreto, D. - 
Manuel Domínguez, que vive en la calle de S. 
Juan N. 162, para la primera de la ciudad. D. 
Casto Domínguez, calle de S. Agustín N. 52, ■ 
al costado del fuerte, para la segunda de di. D.

SE VENDE, |
ÜNA armazón para tienda con i 

comodidad, y en el mejor local en la ca-*  
lie de San Pedro No. 96: el que quiera tratar 
ocurra á la calle de S. Felipe No. 150 donde 
vive su dueño. A 19—3

A VISO. 
HAN llegado de Francia algunas botellas de -wj

leche virginal: esta leche es de esquisito B<J uc. uuuu om%wlloc aiM_
José A. Ferreyrá, en el cordon p.ra la primer»; prB^lfc^7 £ ZXja's hí£ 'í'"'5’ 7*̂  de'ca'rabanas de br.llanles y 

de extramuros, y D J.anJauregni para la seJ,, recer y da á la tez un brillo admirable.
ganda de id en la Aguada —Montevideo Abril Ca|le d(. San peclro No 199 to al te.rtro.
2l,le831 VIDAL. A.1H—2o. i„

AVISO.
\Pk de las repúblicas Argentina y Boli
viana acompañada de un panfleto des-¡ 

criptivo que demuestra la importante navega-! 
Clon del Rio de la Plata, con s is ramificaciones,! 
recientemente publicada en Buenos Ayres.

Se ve nde en casa de I). Juan Gard, calle del 
Porten No. 150 A 23—3p |

SE veñdf; IÜNA casa en la calle de S. Juan N. 43 con, 
10 varas de frente y 40 de fondo que com-i 

prende seis piezas inclusa la cocina, con dos 
patios. El que se interese ocuria á la misma[ 
casa donde h»Hará con qiien tratar 
______ ___________________ A 23—3p

INTERESANT.

SE venden dos negras con una hijá de edad 
de año y medio. Quien se interese en 

comprarlas ocurra á la cas i N. 67 cálle d< S. 
Luis donde encontrará con quien tratar, o á la 
oficina de esta imprenta que se dará razón de 
quien las vende. A 22—3p

SE VENDE,

ÜNA negra recien parida el que se interese 
por ella puede dirigirse al mayordomo del 

ho.-pital de caridad.A 19—3p

l'AJIA EL HAVRE,

ÍA muy hermosa y velera frag da francés^
A AUGUS TE, su capitón Qoutard, actual 

nente surta en el puerto de Buenos Aytres. pre- 
isa de un resto de cargamento, para lo cual 
•asara inmediatamente á este puerto. Los se 
ores que gusten aprovechar esta ocasión sea 
ara flete ó pasage (¡emendo comodidades su- 

'namente buenas) véanse con Bertram Le 
Bretón y C *.,  calle de S. MigueL:< A 22—3p

PARA EL RlÓ"GRANDE.

EL bergantín goleta arjentino CAROLINA, rr-^L 20 d 
su capitán Sfieafe que se espera dentro de

jocos .lias de Buenos Aires con escala en este pu-|l bas;ante naea y 1>sllj nevg puesw un., 
erto, recibirá Hele y pasageros; ofrece una l>™;|lVesf.do de bayeta a¿ul„ rebozo de bayeta punzé, • 
porción excelente,,por ser buque de primera clase:.'...................J . > ■. 1 * __
se despacha en casa de D. Diego-Noble.

A 21—r-3p.
SE FLETA. ‘

PARA cualquier puerto, la goleta americana 
ARCAQIA, de 135 t meladas, su capitán 
Macy: es buq ¡e nuevo y de buen andar, y es

tará lista para recibir carga d ntro de una se 
mana. El que quiera cargaren < " 
tar con el capitán á bordo, ó con 

Zimmermann Frazier y Ca.

SE VENDE,

ÜNA criada joven acta para todo servicio: 
el que se interese, por ella ocurra á la ca- 

lle de saq Joaquín N. 51-. ' A 22—3p

D.

AVISO.
^E necesita un criado fiel y dé bueñas eos 

tumbres piifai el servicio interior de una 
casa de familia, igualmente una buena cocinera 
y planchadora de lizo : Los que quieran conoha- 
varse, dando los informes correspondientes, o- 
curran á esta imprenta. A 22—3p

AVISO.

LA Comisión Directiva de la Sociedad para 
la e tinción en adelante de la moneda de 

cobre extra ngera, hace saber que de hoy en 
adelante, por el término de 30 dias, desde las' 
nueve de la mañana hasta las tres de la tarde,1 
se recibe en la tesorería de la Comisión Direc
tiva, sita en la casa Fuerte, la referida moneda 
verdadera de cobre, dándose en cambio los bi-
fletes de la sociedad de accionistas amortiza- ^as hiedras con casa de ladrillo opropósiA 
b.es á los noventa dias de le fecha de su entrega. Para saladero y también para chácara. Igu;d*

Firman dichos billetes— i™®?16 a’J? al^acen Pa^el comercio
y Los de 100 y 50$ 

1

Juan Francisco Giró, 
Ramón Masini, 
Jorge de las Carreras, 
Austin Ca tro, 
Javier G. de Zúñiga, 
Rain< n d’ las Carreras, 
Andrés Cavaillen,

Los billetes de un peso son firmados pt-r cua
tro comisiones de dos individuos cada una. |

Primera.—D. Francisco Garcia Cortinas, 
Luis Lamas. a í

Segunda.—D. Juan JMaria Vargas, Tomas 
Dutton, ‘ i

Tercera.—-D. Bernardo Sñsvieln. Diego Nttb^. 
Cuarta.—D. M nuel Fernando Otámpo, Jbrge

Black.
Montevideo 15.de Aril de 1831.

D.
Los de 20, 10 y 5$.

y Abril. J9 1.

AVISO DE LA POLICIA.

LA rifa de la casa con horno.de ladrillo, si
tuada en el cordort. y tasada'en. 3,622ips.

• 4 reales y se ha efectuado a las 12,deJ da*  
de hoy en el hospital de. la candad, y le ha lo

i cadoen suerte al número 16,422,“ Ja pfrson
• que tenga dicho número podrá ocurrir á la olí 

ciña de este departamento doqde hecha Ju con
i frontapion correspondiente le serán < nlregp 

dos los docuiqentqsl^e,piiQpiedad«-r*Mon|evj  jqi- 
Py Abril. J9 deJ831.
[ VIDAL, I

. AVlftU. 
jT OS que quieran tomqf olor agrad^Je (|cur-, 
I_4,i¡an4 [a.mayor fr ute á la. misma 

puerta,dercaKJoúé allí se halla un pérró m iér- ., 
jo, hace días,' c¡9é duspidfe un olor aromático;! 
pues aunque un' es*  una cosa inri éiiicn y | 
está cabalmente- eñ uttip&igdi tun ócult^ese j 
será el.moíiva! da no haberlo visto la< policía;

yue losdiaen las i^ari^es el alar del perro. t 
(paránlido.). , k . j;‘ j

_ SE HA HUIDO,. . ‘J
L 20 del corriente una negrq llamad^ Ma- f 

___ __ * * nación angola, es de regular estatu- , 
ra, bastante flaca y cara lisa, lleva puesto un r

(bástante roto, un panueld de algodón' punzó y 
amarillo atado á la cabeza, lleva á mas del ves
tido puesto uno de listado azul: el qne la apre- 

a hendiese será bien gratificado entregándola en? t
• . 8 * * * * * * * el almacén de D. Toribio TfUtzo; calle de San. 

J'K-n N. 69.______________ ,V22-3p .

ella podrá tra- necesita comprar una campana de regular
’ tamaño: quien se interese en Venderla ocur-' ■'

ra á la calle de 8. Joaquín N. 51. A 21—3p 
-------- 1 SE VENDE.
mucha lañchá herniosa en buen estado, y apre-
la ca-l c’° equitativo la que pertenecía á la Fraga-

. ta Minerva cualquiera que quiera comprar puede, 
verla enfrente del muelle, y se sirvirá tratar con 
D. Carlos Malpnnon calle de San Gabriel No. 128 

A 21—3p.
AVISO.

N.la calle de S. Felipe fonda del SOL ca- 
I sa de Juan Sartorise venden anillos, alfi-

diamantes á precios muy equitativos. Las per
sonas que se interesen en la compra de dichas 
álajas pueden verse con su dueño todos los dihs 
de las nueve á las doce de la mañana y de lag 
dos á las cuatro de la tarde. A. 15 3p.

SE VENDE,

ÜNA negra ¡en. la cantidad de 289 Pataco
nes sabe cocinar, labar y planchar ; en lar

calle de S. Juan almacén de D, Toribio Totzo 
darán razón del vendedor. A 15—3p

" P. H. GERftíSIL

EN el almacén No. 83 Trente al muelle 
tiene Ue Venta lo siguiente— 1

Elixir de1 Stonghton;
Panacea de Swaim, •
Aceite de quemar y de pintura 
Lapice plomo en no|vo para estufas 

Una partí la de corcho en pedazos guXdeS
Pólvora muy superior para cazar AUj

INTERESANTE.

SE vende una calesa de buen movimiento y 
regular uso. También Be arrendu ó vende 

un terreno en el colorado con frente al arroyo

¡en la calle de S‘. Gabriel núm. 30. El que se 
¡interese por alguno dé estes artículos ocurra á 
la misma callé No. 48. A 14—6p '

SE VENDE.

ÜNA negra soltera, e9 híband^ra y cosinera, 
el que se idteresé por ella p- drá verse con 

,1>. Diego CalUo en la callé de San Gabriel Na. 
22. A 30—4p.

SE VEÑDE. \
EN la Ciudad dé Maldonoao una rasa.y dos 

sitios, de’Dá. Aguedá Hertiande'z, tasádó 
todo ello en I,472f 5 reales, el que he*  interesa 
en su compra*  ocurra al almacén de DdRrflifkdW 
co Domínguez/enla plflE-uiy se le instruirá 
poffliqoor. A20r-r3p.,

SE HA ROBADO, •

OEáma casa un tocador y un dechado bórdát 
do,- representando uiii paisagetoque ■eítá 

aun sin conphjir<;;fi| personé. i¡q> id diese. notRia 
deeste^.p lo)pre^epta^v enla'oficina de esta uw*  
¿rentare le( dñáfiirá á casa det. su dueña <|o¿- 
de seya gr^ificadi». ' ' , A 20—3¿ J
JT ”S¡E,NEÍCE^ÍJ4,.

ÜN eriado fií ^vde.bu' iias costumbres par^ 
servir á un h< moré.1 El qué quiera copetín- 
|faWe‘teniMíSft ‘y&cutóiiduciñnés piiefle 

I j|CÜrrit á esta imprenta.' r/ídil <K A20—3p

15.de
horno.de

